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la p€(jción formuia08 por la Empr'.:~a de don,Carlos y don Julio
S8rrano f0rná;.dez para instalar llna indu:itna de central horto
fruticola, en ~v1i:agro (Navarra), a.co¡!iénd'-'se a los ben~ncios

pl'€vistos en ei D€creto -23~/1972. de 18 de agosto, en la Orden
de este MinlsterjQ, de, 16 de "eptiembre de 19S3 {.Boletln Oficia!
del Estado- d8 24 de sept,iembreJ, y demas disposicIOnes dlC
tad'lS para su ejecLlc:ón y desarrollo.

Este Ministel\O 'El. tenido Po bien conceder:

Uno. Declan'f i.lcluide. en zOna de pr"?ferente localización
industrial agraria a la 'instaiación de una industria de central
horlofrutíco:a., en Milagro (NavarraJ, de la que son titulares
don Carlos "f don Julio Serrano Fernández, al amparo de lo dis
puesto en ei Decreto 2392/1972:, de 18 de agosto, y en la. Orden
de este Ministerio de 16 de septiembre de 1983 (.. Boletín Ofi
cial del Estado.. de ~4 de septiembre).

Dos Conceder a la citade. Empresa. para tal fin, los benefi
cios solicitados, aún vi¡;>;ente6, entre los relacionados en el ar
ticulo 3. 0 y en el apartado 1 del artículo 8,0 del Decreto 2392/
1972, de lB de agosto. en .la cuantía máxima que en los mis
mos se expresan, excepto el relativo a la expropiación forz06&.
que no ha sido solicitado.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para 1& ins
talación industrial de referencia. con un presupUf'sto de 94.732_297
pese~,e.s a efectos de preferencia. en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 18 por 100 sobre el presupuesto que S€ aprueba a tal
efecto, 70.874.700' peseras. y que resulta de SuprimJr las parti
das correspondientes al furgón (2.750.000 peeetas) y al utillaje
(21.107.500 pesetflsl. que suman 23.857.500 pIJsetas. Dicha sub
vención alcanzará. como máximo. la cantidad de doce millones
setecientas cincuenta y siete mil cuatrocientas se'lenta y tres
U2.757.4ú3) p€setas. y será con cargo a la aplicación preeupue"s
taMa 21.00.771 del eiercicio económico de 1984. Programa 223
(Industrialización y Ordenación AgroalimentaI1a).

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de dfeembre para
que la Empresa beneficiaria. iustHiaue las inversiones efectua
das en la realIzación de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se apruebe, y realice .la inscripción en el corree
pondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis Harer saber que. en caso de posterior renuncia a los
benelicio6 o'argA.dos, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su diEifrute. se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvencIones ya disfrutadas. A .este
fin quedarán afectos, preferentemente. a favor del Estado los
tRrrenos o instalaciones de la. Empresa titular por el importe de
dIcho,> beneficios o !Subvenciones de conformidad con el ar
tículo, 19 del Decreto 2853/1964-. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para BU conoctmiento y efectos.
Dios !{Uarde a V. I.
Mfldrid. 20 de iunio de 1984.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 19SO} , el Subsecretario, Francisco Pef\.a Diez.

miento quedan clasificadas de interés general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley; y las obras de transformación en
regadío y elE'ctrificaclón de sondeos instala(;~on€s ganu.d.,r~l3 e
instalacionps d ealmacenamiento C]uedan clastflCtldas como com
plementarias en el ;;rupo dJ t:onforme So lo señalado en el ar
ticulo 65 de la mencior:ada Ley. gozando de una. subvención
del 40 por 100 de su coste de acuerdo con lo indicado en el
articulo 70. debiéndose relntegrar por los propietarios el 60
por 100 restante en un plazo de veinte aftas y a un interés
del 4 por 100 anual conforme a lo stlnalado en el artfculo 74
det indicado precepto le~al.

TercerO.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional' de Refonna y Desarrollo
Agrario se dictarán 1M normas pertinentes para la meror
aplicación de CULIIta se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 22 de junio de 1984.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Subgecretario de este Departa.mento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 22 de junio M 1984 por la que se
aprueba el plan de meloras territoriales y obras
de concentración parcelaria de la zona de Congosto
de Vatdavia (Palencia). .

llmos. Sres.: Por Retl.l Decreto 2418/1981 de 13 de julío (·Bo
letin Oficial del Estado_ de 26 de octubre) se declaró de utilidad
pública la concentraciÓn parceiaria de la zona de Congosto de
Valdavia (Palencia).

Eh. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforme. y Desarro::o Agrario ha redac
tado y somete a la parobación de este Mllllsterio el plan de me
joras territoriales y obras de la zooe. de Conge,sto de Valdavia
(Palencia) que se refiere a las obras de r~d tie caminos red de
desagües eliminación de accidentes y obras de r(~go.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de 101
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981. de 29 de
diciembre {.Boletín Oficial del Estado- de 5 de marzo de 1982)
el Ente autonómico de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido clasificadas debidamente en
los grupos que determina el artfculo 61 de la Ley de R.eforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, est~ Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba. el plan de mejoras territoriales y obras.
redact.ado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agr.ano. para la zona de concentración parcelaria de Madri
gueras (Albacete), declarada de utilidad púbHca por orden mi
nisterial de 26 de abril de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_
dl 27 de mayo).

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y sanea-

20109 ORDEN de 25 de junio de 1984 por la que S6
rc:ctdica la calificación previa como Agrupación
de productores Agra.rios d'l la CO<Jpuativa Agrieo·
la .. Nuestra Señora del Oreto_, Sociedad Coopera·
Uva Limita.da. de Alcudia de Carlet (Valencia),
para el grupo te productos "hortalizas-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por eSf
Dirección General, relativa a \a solicitud de ratificación de S~

GI>1~ificw'i6n previa como Af;rupación de Productores Agrario!;

RO\1r::RO HERRERA

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario para la zona de concentración parcelaria de Cc.ngosto
de Valdavia (Palencia), declarada de utilidad pública por RClll
Decreto 2418/1981 de 13 de julio (..Boletín Oficial del Est.:o.l10
de 26 de octubre).

Segundo.-De acuerdo con lo e&tabtecido en la Ley de Ree
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera
que las -obras de, red de caminos. red de desagües y eHmina,..
ción de accidentes quedan clasificadas de interés general en
el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley. y las obras de riego
quedan clasificadas como obras complementarias en el grupo d)
del citado artículo, gozando de una subvención del 40 por 100
de su coste y debiéndose reintegrar por los propietarios afec
tados el 60 oar 100 restante, con un interés anual del 4 por
100 en un plazo de quince años a partir de su terminación.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los tral:Jaios de concenLración parcelaria.

Cuarto-Por el :nstitl.lto Kaclona1 ':le Bararma y Desarrollo
Agrario se dictarán ']a.'> normas l)f"rt-¡(Jt~"t....s para ia mejor
apiicación de cuanto .se dispone en la 9res-ente, Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y e-fect09
oportunos

Dios guarde a VV !l, mnchos años
Madrid, 22 dI" iuni') d~ 1')84.

limos Sres. Suc;'-'er:rL'tario de este D(:oart:unento y Pre'lidente
del ln"tituto 1:'.a('~onal de J1elurms y Desarrollo Agrario.

Director general de Industrias Agrarias y Allmen,-

20107

Ilmo. Sr
tarias.

ORDEN de 22 de junto de 1984 POI la que se
aprueba el plarl de melaras terrttori,ales y obras
de concentración parcelarta de ;", zona de Madri
gueras (Albacete).

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 26 de abril de t983
(.Boletín Oficial del Estado_ de 'l:7 de mayo) se declaró de
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ma
dngueras {AJbacetel.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y som0l;e a la aprobación de e'>U¡ Ministerio el plan de
mejoras territoriales y obras de la zona de Madrigueras {AI
bacete). que se re:iere a las obras de red de caminos, sanea
miento, transformación en regadio y electrificación de sondeos
Instalaciones gaou-deras e instalaciones de u!mJcen:lmiento. '

A este plan ha ¡n'estado su conformidad en virtud de los
t~á~ites establec:dos en el Real Decreto 3,')41/1931, de 29 de
dlc:e-mbre (~Boletin 'Oficial del Estado_ de 10 de marzo de 1982)
el Ente autonómíco de Castilla-La. Mancha.

Examinado el r€ferido plan este ~inisterio considera que
las obra,s en él incluidas han Siido debidamente clasificadas 100

los gru?OS que determina el articulo 61. de acuerdo con lo
e:ot.ab[€Cldo en los. articulas 62_ y 65 de :a Ley de R€farItla
r Desarrollo AgrarIO de 12 de enero de 1973.

En su virtud, e_~te Ministerio se ha servido disponer:


